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Artlculoouarto.-Quedan derOiadai cuantas diaposioioDea de
igual o inferior rango· M opongan al cumpUmiento del PnMntti
D<lcroto, f.oultánd_ !IJ Mlnl8tarlo d<' AllfkNltnr. par. dlot.r
hu d1spotio:1on~ :omplementat1u que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo

AS1 io dispongo por el pl'eaente Decreto, dado en Madrid
a Vflintiouatro de julio de mil novecientos 868eDta y nueve.

FRANCIBCO FRANCO

g¡ Mlntstro de Agricultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 201,1/1969, ae 24 de julio. por el que ae
declara de utilidad púbUco la concentración PGro.
Zarta de la í/lona de Fuenteoantale, (Saria)

Los acusadOB caraeteril. de gravedad que ofrooe la diape;-·
..,ión parcelarIa de la zona de lI'uentecantales (Sori.). pueatoa
de manifiesto por los agricultores de la milma en IOUcitud
de concentración dirigida al Mini&ter1o de A¡ricultW'a, ban. mo
tiv:ado -la realizMión por el Servicio NacionaJde Conoontraa1ó-n
PB.r(Jfllaria y Ord(!na-cíón Rural de un e.tu4io IObre 1u .eiroun...
taD(liae y poalbilidadu técnioaa que COnoWT.n en 1. citada
zon.. e:t.,¡¡uoióndoae de dioho ..tndlo la oon~encl. de lie
a cabo la ooncent'aclón )¡srcelari. por razón de IItilld.d pI\-
blica. tanto más por cuanto Quo la zona pertenece & 1& 00--
marca d.e QrdenaclQn RuraJ. de Burlo de Osma. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agric-ultura, fgr-.
mlll.ada ~on - at'f8elo a lo que SI ..taQleoe en la vigetlte Ley
de Oor¡oontraclón P.r"'aria, t8xto ,efundlclo de _ de liD
vie-mbre d. mil novecientos setenta y dos, con 1.. lDod:1tlca
ciones oontenidal en la Ley de Ordene.clón Rural de veinti
siete <1, jul10 de mil novecientos 8118Uta y ocho, y pNV1a. de.
liberación del Consejo de Ministroa en BU reunión del dia
veinU~no de julio de mil nov~lento8 l8aenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utl11<1ad públ1ca y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
tecantales (Soria) cuyo perimetro ,será en principio el del Wr·
mino niuni~ipa1 del mismo nombre. Dicho peI1metro qued&rá
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el aJl)ar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refUndido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co.
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
3'" OTdenación Rural para adquirir fincas con el fin de Bd1or
tarlas 8 la concentración, y se declara que las mejoras de inte
ré~~rlcola ¡privado qUe se acuerden gozaran <le 106 beneficios
nw<trll08 llObre colonIZación de lnletóB loc.l; todo ello en 108
C!'SQB y con 108 requisitos y ef..,toa det.etmjnadol en 108 pá
rrafos c)· 'Y d) del artículo diez de la citada Le1 de Concentra
ción Parcela-ria.

Articulo tercero.-La adquisición y rediatrtbución de tierr~J
la concentrt.eión parcelaria y laa obras y mejoras territorial..
qUfl·86 lleven A cabo por el Eetado en esta zona. .. re¡irán
por l. cltO<l. Ley de OOllCentr..lón ParcelarIa, con 1.. D1odi
tlcacionea contenlc1as en la de Ordenación RuraJ de veintJ.siet.
de Julio de mil novecientoa 8e8lnta y QCho..
.. Artioulo cuarto.-Quedan der08'adu cuantas dtspoa1ciones de

igual o1nferior ranlo le opongan al cumplimiento del pre
sent.e Decreto, foollltándoae al Mln1oterlo de Agrlcllltnr. p.r.
dictar las disposiciones complernenta-lias que requiera la eje
cución de 10 d1spueato en el mismo.

As1 ·10 dispongo' por el presente Decreto, dado enMBdrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

13 MinIstro de Agricultura,
ADOLPO DlAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2014/1969. de 34 de ju,UO, por el Q'ue [le
<leclara <le utillda<l ptlbU"" la con""nt!'~ f/lI''''''
la'fa <le la zona d' Maflenzo (SGtltandtr).

LoI &cusados caracteres de gravedad que ofrece 1& d1IIper.;.
slÓ!1_larla de 1.. iOn.. de Moti""" (l!ank1lderl, pue8tOS de
manif1eeto por 108 agrieUltor.. de la m1am.a en aoncttud" de
concentración dirigida al Ministerio de AgricUltura.· han mo
tivado la reaUzaclón por el servicio Naciona.l de Concmtne1lm
Pal'Celarll y Clt'denacfóll Rural de \In mudlo. 8OIn"e 1.. c1t_
te.nol" Y poe\b111d.d" t4lo1'>I".. que oonoUlTen en 1. cl_ IODI,
dedue1mldoae de dlollo estudio l. con~oll de 11........ oabo
la e_tuolón """cellll. por _ <le utlll4ld pliblloa. taollo.
nllIa pOI' ....nto CIIle l. 10nl pertenece • l. _rc. de orden..
clórl rtll'.l de tiVaJle del Aiórl8.

B;n su virtud, a propuesta de! MiniBtro de Aa:rwultura, lar..
I mulada con aneillo a lo que establece en la vilent4t lAJ'di
. Concentración Pa.rcelaria, texto refundido de ocho de noY1em~

bre de mil novecient05 sesenta y dOl, con 1.. modUloao1l>o
nes cotat-enidae en la Ley de Ordenación Rural de ,eint1a1...
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa de1iberaotón
del Consejo de Mini8trolil, en su reunión del di& veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente e¡eCUCión lfi, concentración parcelaria de la zona de :Ya
tienzo Santander), cuyo perimetro será en principio el de la
entidad de Matienzo, perteneciente al Ayuntamiento de Rues
ga (Santander). Dicho perimetro quedará en definitiva modi
ficadoen los casos a que se refiere el apartado b) del artlca
lo diez de la Ley de Concentración p!U'cel&ria, texto refundido
de ocho de noviembre de mil noveclentoe sesenta y dos.

Articulo segundo.----8e autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZación y al servicio Nacional de concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y Be declara que lu mejoras de
interés aa:ricola priva.do que .Be a.cuerden lazarán de los bene
fici08 máxtmos sobre colonización de tnter48 looal. todo ello
en los casos y con los requisitos Ji efectos determinados en los
párrafos cl y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.,

Articulo tercero._La adqu18ición y redistrtbuc!ón de t1IrrM..
la concentración pBI'celarit.. y lall obras y meJoraa terr1torlalM
qUe se lleven " cabo· por el Estado en uta zona, le~
por la citada Ley de, Concentración Paro.laria, con 1.. mocil
ficaciones contenid.as en la de Ordena.ci6n Rural de ve1ntúdete
de jUlio de mil novecientoa .sesenta y ocho.

Articulo cuarto.,-Quedan derogada.l cuantu dispoaicton.. de
igual o inferior rango se opongan al cumpllmient.o del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agrlcu~tura P8I'a
dictar las dilSposicionell,complll)1entarl'aa que requi~ra la eJe
cución de 10 di.pueBto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vetntlcuatl'o de julio de mil no~ec1entos 188ent& y nueve.

FRANCISCO nIANOO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DEORETO 2015/1969, <le 24 <18 tulio, po1' el que ••
<I..,lara de utlll<lad públlofl la cano...traclÓn 11'''00'
/aria <le fa .ona <18 Foncullerla (Oren8e).

Los &Cusadoa carac~r.8 de eravedad qu. ofrece ia dieper
lión parcelaria de la zona de Foncuberta· <0,.,.,). PUl"
de mlWlft..to por 108 .1Ir1CU\toree de la D1lama eo IPlIaI.hd
de _traclórl cIlr1¡ld. al Mlnl8ter10 de AlrIoll1~nr..
D1otlWldo la, reallzao\ón por el Iilervlc!o NaelaneJ de
clórl p .....larll y Orden.olón Rnral de UJl !lIilldlo 8OIn"e ¡
circ~tanciaa y pos1biJidfld.1 téo¡úclLS que GONJUI'1'9D _ .•
citada zon.. dadllolóndoee óe dioho ..tw:llo la oon..1>1en<l1l
llevar • cabo l. QoneentrllCÍÓ!1 _celarla por rOlón de IIt1l14ad
pública. En la referida aoua 88 comprenden también superfioiu
Ro las que no se refiere la solicitud inicial.

lil:I 8U virtud • ptop_t. del MlnIBtro deA¡¡r1ollltur., f_lI
lada con arre.io a 10 que se eltableoe en la vi.ente ÍAY. de'
Oonoentraolórl Paroelarl., texto ref\IDdldo de 00110 de n_
bre de mil novecwntos aeeenta y 40&, con laa mod:lftoae1oan
contenld.. en la Ley de Or<!en.cIón Rural de "Intlallta de
Julio de mil novedentos S888Dta y oobo. y profV11 deUberlCióD
del OonseJo de M_tros en 811 I'8\I1llón del dI. velntlUJlO de
julio de nill novectt!lntoa lMI8enta y Dueve.

DISPONGO;

Articulo primero.-Se declara de utilidad públ1ea y de ur
gente ejecuciÓD la concentración ¡parcelaria. (18 1& zonQ. de
FoncUbeJ:lJ. (ar-8l, c1U'o ll"rImolro 8erá, en prlncJplo. al <W
conjunto formado -por la parro<'J.u1a. de Foncuberta (Ayuntamien
to de Mued.) .Y la·PVte de Bafios de Molgas (Ayuntamiento
de Bafios de Molgas), limitada de la siguiente forma: Norte.
par el término de Foneuberta.; Sur, por el 110 Arnqya: ate.
por el rio Tioil'a, y Oeste, por el rlo Ma.oeda. Dicho per1metro
lIuedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho. de noviembre de mil nove
cIentos ...",t.. y dos.

A!'l!0U\0 aegUndo.-Se alltorlZa al In8tltllto N.clonal de 00
loniZliC16n y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ord.enación Rural para adquirir fincas con el 11n de apor
tarlas a la. concentración, y se declara que las mejora, de 1Il
teréB foI1'Ioola privado Que .. ..,1Ie<den 11_ de 108 llftelIoloo
OláJdD1OS 80bre colonizaclórl de Int..... local; lodo .no ... !al
c..- y 0011 los requI8ltoa y .teotos detarmlnad08 en· loa ..
rrafos o) Y dl del articlllo ~ de l. citad. Ley d. 0..,_
traolón Paroelari..
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ArI1~o tercero.-La adqul8lclón y redlstribuelón de tierras.
la concentración po.roeIarlA y las obras y majoras terrltQl1alell
que .. l1e'ven a cabo por e! Eotado en esta zona se retitrán llOl'
la ettada Ley de Concen_n Parcelaria, con las modl1l.cacJo.
neo contenidas en la de Or<lenaclón Rura!. de 1I01ntls1ete de
lullo de mil novecientos _nta y ocIlo. .

Articulo cuarto.-Quedan derOlladas cuantae dleposlclon.. de
Igual o inferior rango se OIlOng&n a! cumplImiento del presente
Decreto. faculté.ndose al MInla1lerlo de Agricultura para dictar
Ia8 d1sposiclones comp¡ementArtas que requiera la ejecución de
lo.d1spuesto1en el mismo.

Ao1 lo dIBpongo por e! presente Decreto. dado en MadrId
• 'Veinticuatro de julio de mn novecientos sesenta y nueve.

!"RANCI)6CO FRANCO

&1. U1nlatro de AilTlcUltura.
ADOLPO Du.z..AM:8RONA MORENO

DECRETO 2016/1969, áe 24 de iulio. ppr el que se
áeclara /le utilidad prll>llca la concentl'ocIón porce·
laria de la zona de Cublllejo áel Sitio (Gttadala
iara). .

Loa ,acusadQ4 caracteres de gravedad que ofrece la di.8pel'
s16n parcelaria de la zona de CUblllejo del Sitio (OIJadalajara).
PUNtos de manlfteato pO<' 108 agrlcultol'08 de la misma en ll(>o

lldtud de conoentraclón dlrlglda al Mlnlsteiio de Allrtoultura.
han motlW<lo la realización por e! _o Naclo¡¡al de Con
oentraclón Parcelarla y Ordenaclón Rural de un e_ eobre
la. c1rcUllBtanc1a. y 1lOs1b/ll_ -.. que concUrren en
l. Citad. zona. deducl6ndooe de dlcho _o l. conveniencia
de lIev.r a cabo l. concentración parcelarl. pO<' razón de utlli.
dad PIlbll<la. .

En su VIrtud, • propuesta de! M1nl&tro de Agrlcultur., fo<mu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Coneentraclón Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mn novecientos sesenta. y dos; con las modUlcaclones
contenidas en la Ley de Ordenación Rur.l de veintisiete de
lulio de mil novecientos ....nt.. y ocIlo. y previa deliberación
~1 Consejo de MInistros en su reunión del día veintiuno de

,,110 de inil novecientos ~nta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública. y de ur~
lente ,ejecución la concentración parcelaria de la zona. de
Cubw.ejo del Sitio (Guadelejara). CU3'O per!metro ....á. en prin
cipio, el del término munlclpal del mismo nombre. Dicho perl
metro quedará en definitiva mod:l11cado en los casos a que se
reflere el apartado b) del art¡jculo 10 de l. Ley de Concentra
clÓQ Parcelarla, _ refundldo de ocho de noviembre de mU
n""'clentos _ y doo.

ArI1cula ee¡undo.-se AUtorIZa al InItltuto N.clonal de Co
lonIzacI6n y al 8erv1clo Nacional de Conoentrac16n P.rcelarla
y OrdenacIón Rural para adquirir _ con el fin de &POO'
tll'las a la conoentraclón, y ee declara que 1aI mejoras de In
_ aln'icoIa PrIVado que .. acuerden g_ de 108 benellclos-os !!Obre colonlzac16n de In_ lOcal: todo ello en 108
_ Y con 108 rec¡uIa1t08 y efectos -.minados en 108 pá
rraioo e) y d) del articulo _ de la citada Ley de Concen-
tnlcl6n Parcelaria. .

Art1<iulo teroero.~Lt. adc¡_ y redlstr1buelóD de tIerr....
la concentración Parcelar1& y 1aI obras y mejoras territorial..
qu ee lleven a cabo POI" el Eotado en esta zona ee regirán pO<'
la citada Ley de Concontrael6n Parcelaria, con las mod1flcacl()o
neo contenl<1aa en la de OrdenacIón Rural. de velntlslete de
Julio de mil no_tos _ta y ocho.

ArI1culo cuarto.-Quedan derOlladas cuantae diBposldoneo de
liUal o inferior raI1ll0 ea _ al cumplimiento del presente
Decreto. faculté.ndooe al _1lerIo de Agricultura para dlctar
1aI d1IpoeIclon.. complementarlas que requiera la ejecución de
Jo.dlaPueoto en el mlamo.

A8I lo ella_o JlOr el preeente Decreto. dado en l4adrId
• veln_tto d. jUlio de mil IldVeelenléla _la Y nueve,

l"RMWII!lCO ll9ANCO

DEOBETO 2017/1969, ele 24 de.julio, por el que se
_ .. de 11_ jItII>_ 111 -.entl'oclón po,ee
laTl<l de '" ...... de Ptteblc de Bele1la (GlltJátJIII
i"',,).

Lo. _01 caracteres de gravedad c¡ue ofrece la dleper
s16n~ 4e la ....... de Puebla de Belel\a (Guadal.j....>.
Pl*toa de.m._ por 101 llIl'lcuItor.. de la _ en solI
_ de _tracIón dlriI1da al ~o de AgrIcultura.
han motWado la reaUZaolón por el -o N""'-I <le CQR.

centraclón Parcelarl. y Ordenación Rural de un eetudloeobn
las clrcUllBtanclas y IJQo1b1l1dadee t6cnlcas que concurren en la
citada zona. deduc1éldbee de dlcho estJK\!o l. con_ola de
llevar a cabo l. concentración parcelarl. por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del l\Itinjgtro de Agricultura. 'formu~
lada con arreglo a lo que se establece en. la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de neviem·
bre de mU noveoientos sesenta y dos; con las mod1tlcaclones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete, de
julio de ron novecientos sesenta y ocho; y previa dellberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia. veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.---Se declara. de utilidad pública y de \U'~

gente ejecut16n la. cotteen1ración parcelaria de la zona de
Puebla d~ Bele!1a (GuadalaJar.), cuyo perlmetro será. en prin
cipIo, el del térm1no municipal del mismo nombre. Dicho peri4

metro quedará en definitiva modificado en los casos a Que Be
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria. texto refundido de ocho de noViembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Cp
lon1zae1ón y al Servicio Nacional de Conoentracicfm Parcelaria
y ordenación Rural para adquirir flncas con el, fin de apor4

tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in·
ter.és agrícol'p. privado Que se acuerden gozarán de los benellC10s
máXImos sobre colonl....lón de Interés locol; todo ello en 108
casos y con los reqU1s1tos y efectos determinados:· ep. loa pá-
rratos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen.
traclón Parcelaria. '

Articulo tercero.-La. adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las .;.bras y mejoras temtortales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
l. ettad& Ley de Concentración Parcelar!&, con les modlllcaclo
ces contenidas en la de Ordenación Rural, de vein.t1$1ete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se opongan al ewn,pllmiento del presente
Decreto, facultándose al Wnisterio de Agricultura para dictar
las disPosiciones complementarias que requiera la. ejecución de
10 dispuesto en el mismo

Asl lo dispOllgo por el presente Decreto, dado en. Madr1d
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nu~.

F'RANCI)6CO PRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 201811969. de 24 de" julio, por el que se
áeclara de utllillad lJÚblica la concentl'oclón poree
larfa de la Z01Ut," de Cerezo de Mohernando (Gua·
dalaiaraJ.

Los acusados caracteres" de gravedaclque ofrece la d18per
ldón parcelaria de la zona de Cerezo de Mohernando (Quada.
lajara) , PUest06 de manl:1iesto por los agricultores de la misma
en solicitud de concentración dirigid. al Mlnls1lerlo de Agricul
tura. han motivado la realización por el ServiciO Nacional de
Concentración Parcelaria y Ol'dena.ciÓn· RUral de un estUdio
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conven1en~
cia de lle:var a cabo la concentración parcelaria por razón
de util1dad pública, tanto más por cuanto que la. zona perteb.~

ce a la comarca de ordenación rural de «La Campifia».
En su Virtud, a propuesta del' Ministro de Agricultura. formu·

lada con arreglo a 10 que se, establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta. y', dos, con las modificactones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
ju110 de, mil nove,cientos sesenta y" ocho, y previa"deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y nUéVe,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejooución la concentración parcelaria de la. zona de
Cerezo de :M:ohernando (Ouadalajara), cuyo perfmetro será,
en principio, el del término municipal, del ni1smo nombre. Di·
cho perímetro quedará en definitiva. mod11i~o ,en los CIlOB
a c¡ue se refiere el .1lO"Iado b) del .rtlculo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de nov1etn4

bre de mil novecientos sesenta y doS.
Articulo segundo.-se autoriza. al Instituto Naclonal de Co

lonización y al Berviclo Nacional de Concen"'.clóD Parcelarl.
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la, concentración:, y se declara. que las meJQ1"8s de in·
terés ~cola privado que se acuerden ~rán de loa benetlcioa
máxtmos sobre ,colonización de 'Interés local: ,todo ello en,' los
CMOR 'Y con loa reqtüs1tos. y 'f'fect08 determinados en IGS, p¡í,.


